FICHA PARA LA PRESENTACION DE PROYECTOS ANTE EL FONDO NACIONAL DE BOMBEROS

Siga las siguientes instrucciones para el correcto diligenciamiento:

I.
IDENTIFICACION DEL PROYECTO SELECCIONADO

1.
Nombre del Cuerpo de Bomberos


Identificar claramente el nombre del Cuerpo de Bomberos.

2. 
Acta del Consejo de Oficiales Cuerpo de Bomberos No.

Se debe identificar claramente el número del acta del Consejo de Oficiales, en la cual quedó consignada la aceptación y priorización del proyecto (se debe anexar copia).

3.
Acta de la Junta Directiva de la Delegación Departamental de Bomberos


Se debe identificar claramente el número del acta a nivel departamental, en la cual quedó consignada la aceptación y priorización del proyecto (se debe anexar copia).   

4.
Clase del proyecto.


Se debe escribir si es para: 

a. Capacitación

b. Compra y/o reparación y/o mantenimiento de Vehículos

c. Compra y/o reparación y/o mantenimiento de equipos y/o herramientas

d. Dotación personal.

5.
Responsable de la Ejecución.


La entidad que presenta el proyecto no es necesariamente la misma entidad que ejecuta.  Si son varias las entidades ejecutoras, debe designarse una como la principal responsable, preferiblemente el Cuerpo de Bomberos.

6.
Observaciones

II.
DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO

Justificación, objetivos y destino.

Justificación:  Se basa en el planteamiento general del problema, las necesidades que lo generan se derivan, su relevancia  dentro de las políticas del municipio la comunidad en general.

Objetivos:  Es la expresión de lo que desea conseguir o el punto donde quiere llegar.

Destino:  se refiere de cómo se utilizaran los recursos adquiridos.

III.
 VALOR TOTAL Y COFINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN

Escribir el valor total del proyecto, el cual se integrará con las contrapartidas correspondientes a los niveles departamental, municipal, Cuerpo de Bomberos, Fondo Nacional de Bomberos y otras fuentes.

· Los aportes deben ser en dinero efectivo. Sin embargo, la Junta Nacional de Bomberos excepcionalmente podría considerar aportes en especie.

IV.
PERIODO DE EJECUCIÓN

Señale la duración del proyecto en días calendario o hábiles (meses)..  El Cuerpo de Bomberos que presente el proyecto deberá evaluar cuidadosamente el tiempo real de ejecución del mismo, el cual no podrá ser superior a seis (6) meses.

V. CUADRO COMPARATIVO DE ALTERNATIVAS

Se deben presentar los valores de las cotizaciones.   Para ello deben tenerse unas especificaciones definidas, de tal forma que la comparación sea viable.

VI.
DOCUMENTACIÓN

Debe adjuntarse a la solicitud:

A COPIA DEL ACTA de la Junta Directiva de la DDB, que debe contener:

· Concepto y aprobación de la DDB sobre el proyecto a cofinanciar.

· Constancia del Compromiso del aporte departamental o municipal, si existiere

· Constancia del aporte del Cuerpo de Bomberos cofinanciado o de otra entidad, si existiere.

B COPIA DEL ACTA del Consejo de Oficiales del Cuerpo de Bomberos, que debe contener:

· Aprobación del proyecto a cofinanciar y autorización al representante legal del Cuerpo de Bomberos para realizar las operaciones y suscribir convenios, si así lo exigieren los estatutos.

· Constancia del Compromiso del aporte departamental o municipal, si existiere

· Constancia del aporte del Cuerpo de Bomberos cofinanciado o de otra entidad, si existiere.

· Otras consideraciones relevantes para la aprobación del proyecto presentado.

C Certificado vigente de disponibilidad presupuestal del Departamento, o Municipio u otra entidad aportante. 

D Certificado vigente de disponibilidad del Cuerpo de Bomberos firmada por el representante legal y revisor fiscal.

E. Certificado vigente de cumplimiento de que trata la Art. 10° de la resolución 3580 de 2007  

F. Certificado de existencia y representación legal, expedido por las Secretarias de Gobierno Departamental.  No mayor a  45 de días de expedición.

NOTA: Aprobado por la Junta Nacional de Bomberos el proyecto, es posible que la Coordinación de Bomberos solicite otros documentos.

VII. 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (No diligenciar, exclusivo para la JNBC)

La JNBC emitirá su concepto sobre viabilidad del proyecto, observaciones y sugerencias, para ser tenidas en cuenta por la Dirección General para la Prevención y Atención de Desastres.

NOTA:  La ficha debe venir completamente diligenciada y con la documentación requerida  y los anexos correspondientes.

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO SELECCIONADO

Número y Fecha de Radicación

	1.Nombre del Cuerpo de Bomberos:   Cuerpo de Bomberos Voluntario Ricaurte.
2. Acta del Consejo de Oficiales del Cuerpo de Bomberos N°  __________

3. Acta de la Junta Directiva de la DDB No __________________________

4. Clase del proyecto:  
a. Capacitación : x 

b. Compra y/o reparación y/o mantenimiento de vehículos ___________________________________________________________

c. Compra y/o reparación y/o mantenimiento de equipos y/o herramientas ____________________________________________________________

d. Dotación personal _____________________________________________

5. Responsable de la Ejecución:  Cuerpo de Bomberos: _x_  DDB: __  Otro: __  Cual?  ______________________________________________________________

6. Observaciones:  



	


DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO

	Población directamente afectada:

Justificación: 

Objetivos: Estructurar y actualizar los lineamientos operativos de las unidades, en el área de
Destino:




VALOR TOTAL Y COFINANCIACIACION

	Resumen de aportes
	Económicos
	En especie

	Aporte Departamental
	
	

	Aporte Municipal
	
	

	Cuerpo de Bomberos
	
	

	Aportes F.N.B
	
	

	Otras fuentes
	
	

	TOTALES
	
	


PERIODO DE EJECUCIÓN

	Tiempo de duración en días calendario o hábiles (meses):: 


CUADRO COMPARATIVO DE ALTERNATIVAS

	
	EMPRESA PROVEEDORA
	VALOR TOTAL

	OPCION 1
	
	

	OPCION 2
	
	

	OPCION 3
	
	


Firmas:  

                       ______________________________            ______________________



DELEGADO DEPARTAMENTAL

          COMANDANTE 

                         DE BOMBEROS



 CUERPO DE BOMBEROS

Nombres     



NOTA:  Para la evaluación y aprobación de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. La cofinanciación será del 50% del valor del proyecto, sin que exceda la suma equivalente a 170 SMMLV por Cuerpo de Bomberos.

2. Se estudiarán en el orden de radicación

3. Se dará prelación a los proyectos regionales que beneficien a varios Cuerpos de Bomberos.

4. El Fondo Nacional de Bomberos desembolsará el valor aprobado una vez se encuentre cancelado el otro 50%.

5. No se considerarán proyectos que impliquen plazos para su pago

6. No se considerarán proyectos de leasing

7. Se dará preferencia en las compras que se cofinancien  a los proveedores nacionales.

8. El Comité podrá modificar el proyecto presentado, cuando considere que los elementos a adquirir no sean los necesarios o apropiados para la región.

9. La Coordinación podrá solicitar cotizaciones adicionales a las presentadas, con el fin de buscar mejor calidad y precio

	VIABILIDAD DEL PROYECTO (Exclusivo para la JNBC)

	


Aprobación  del Comité:  SI  (                  NO  (
Acta N°  _____________________________;   Fecha  _____________________________

Aprobación de la  Junta Nacional de Bomberos:    SI  (           NO  (
Acta N°  _____________________________;   Fecha  _____________________________

Valor Aprobado FNB:  ______________________________________________________

(Ficha JNBC – FNB)
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